
   
 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

M. DE CONTROL:  Controversias contractuales  
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2022-00245-00 
DEMANDANTE: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 
DEMANDADO:         GH Valencia SAS 
 

PREVIO ADMISIÓN DEMANDA 
 
El 26 de agosto de 2022, a través de apoderado judicial, la ETB SA ESP interpusieron 
demanda en ejercicio del medio de control de controversias contractuales en contra de 
la sociedad GH Valencia SAS, para que se declare el incumplimiento del contrato para la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones de tecnologías de la información a 
clientes corporativos suscritos entre las partes, como consecuencia del impago de los 
servicios prestados por valor de $365.311.180. 
 
Mediante memorial del 7 de septiembre de 2022, la apoderada de la ETB informó que: 
 

- El 26 de agosto de 2022, se remitió correo electrónico a la sociedad demandada a 
la dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal, sin 
embargo no se logró entregar el mensaje de datos. 
 
- Por lo anterior, se remitió la demanda y sus anexos vía correo certificado a la 
dirección física registrada en el certificado de existencia y representación legal, 
pero la dirección es errada según la empresa de mensajería. 

 
Revisados los documentos aportados en el memorial del 7 de septiembre de 2022, el 
Despacho evidencia que se intentó la entrega de la demanda y sus anexos tanto al canal 
de notificaciones digital como a la dirección física de la sociedad demandada sin que 
fuera exitoso. 
 
Sin embargo, al revisar las pruebas aportadas al proceso, se evidencia correspondencia 
cruzada entre las partes vía correo electrónico, por lo que se deberá intentar la 
notificación al correo ghvalenciaventas@gmail.com solicitando confirmación escrita de 
recibo del mensaje, en caso de no lograrse la confirmación de notificación se admitirá la 
demanda y se ordenará el emplazamiento de la sociedad demandada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Previo admitir la demanda, REQUERIR a la parte actora para que intenté la 
notificación al correo ghvalenciaventas@gmail.com solicitando confirmación escrita de 

mailto:ghvalenciaventas@gmail.com
mailto:ghvalenciaventas@gmail.com


M. DE CONTROL: Controversias contractuales  
RADICACIÓN:   11001-3343-061-2022-00245-00 
DEMANDANTE: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 
DEMANDADO:         GH Valencia SA 

Auto No. 698 

recibo del mensaje, en caso de no lograrse la confirmación de notificación se admitirá la 
demanda y se ordenará el emplazamiento de la sociedad demandada. 
 
Para lo anterior, se concede el término de 5 días contados a partir de la notificación de 
esta providencia. La parte actora deberá acreditar el cumplimiento de esta carga dentro 
del mismo término. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, ingresar el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

SR 

 
 
           
 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 25 de octubre de dos mil 
veintidós (2022), fue notificada en el ESTADO No. 32 del 26 de 
octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  
Secretaria 
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